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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., primero de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2014-00177 
 

Como quiera que la peticionaria acreditó el pago del arancel judicial ordenado en auto del 

pasado 5 de julio de 2023. 

 

Se ordena que por secretaría se expida la certificación que solicita la abogada YENNY 

LORENA JARAMILLO DUQUE, en este asunto 

 

CÚMPLASE 
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